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Cuatro Cantones.
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l)lvSl)l< UiXAHKS.Sr. Direclor de La Voz de G ijon .
Es L inares una im porlan le  ciudad m inera de 

ia provincia de Jaén , y en lo an liguo  fué una 
aldea dependiente de C astillo .

Está situada en una planicie un poco incli­
nada, p resen tando  un aspecto  p in toresco; tiene 
A yufitam ienlo, Ju zg ad o s, Jíun icipal y de P r i­
m era inslanciii, Audiencia de lo C rim inal, Adiiii- 
n islraciones de H eñías y laoterias. Colegio de 
S egunda E n señ an za , Escuela S u p e r io r , tres 
Elem entales de niños, una de Párvu los, tres  pri­
vadas, cinco de n iñas, y cu a tro  p articu lares , 
contando con tre in ta  mil iiab ilan les.

Su ri^pieza son las m inas de p lom o, m ere ­
ciendo c itarse  las denom inadas Sun A driano , 
San A ndrés, San .Anastasio, ÍjOs A lem anes, Los 
A ngeles, Las Á nim as, A cebncliares, La A m istad, ' 
A guas B uenas. A icotea, A m igos de P»eding,  ̂
Santa Adelaida, A rrayanejos, Las A ngustias, ' 
A lam inos, San A ntón, B uena Eé, Buena V en- | 
tu ra . La C aridad , C onstancia l .C  La C oncord ia , ' 
La Candidez, El C árinen , S.inla Caliilina, San 
O is tó b a l y la C olum na, C astellana y C a la ia n i , 
l.,a Cruz, Coto m inero La L uz, (Loto m inero 
M inerva, D esam parada, Dolores, D.jnoetla, S.m 
Diego, Alcalá l.- \v  2.^ y S an ta  M iría , E n c a r­
nación. E speranza y B eronguela, E speranza , 
San F lorencio , F o rtu n a , La 1‘ederacion , l>! I*as- 
tidio. G itana, La H onradez, H uérfana, San I ld e ­
fonso, San José  de L inares, San Juan  y E sp e ­
ranza, San Juan  de Dios, l.-a L ealtad , Mining 
Comp. L im ite d , 1.a M ejor, M ejicana, vSaiiUa 
M argarita , San M iguel. El Maclio y la (Labra, 
M aravilla, El Mi u b re , M iserico rd ia , El Nene y 
la Laboriosidad, Polonia, Palom a, San Pablo , 
La P rovidencia, Pluloii y P ro serp in a , P e rsev e ­
rancia , B ica, San Biimon y la Reina, Rica y 
V erdades, San R icardo , S im pleza, Los Salidos 
y la G raciosa, San A ntonio, El S o co rro . S lo lberg  
y W eslfa lia , T ortilla , S in U  T e re sa , V írgenes, 
y A rrayanes, que es propiedad  del E stado , y de 
la que es a rren d a ta rio  la S ra . V iuda é Hijos 
de Viltanova.

Esta m ina d ista tres k ilóm etros de ia p ob la­
ción, ocupando seis mi! seiscientos o d íe n la  y 
siete m etros por ociiocieiilos ire iu la  y seis, y se 
Supone que los fenicios, ca rtag in eses  y ro m an o s 
la laliorearon, teniendo hoy diez y seis pozos 
utaeslros y ciento veinte y c.nco o rd inario s, con 
Once m áquinas de  ex tracción  y desagüe á vapor

de varios s istem as, en especial C nrnw all, una de 
doscientos cincucMila caballos, o tra  de o d íe n la , 
o tra  de veinte, de sistem a G allow iy , e tc .,  h e r ­
videros, bobinas, c ilindros de W olf, diez m ala­
cates, dando  jornal á mas de tresc ien tos b ra c e ­
ros de am bos sexos, que d irige el ilustrado  y 
activo Ingeniero  de m inas, don A lberto H erre ra .

l.iiis Viilanova de la (Luadra, l)¡|)tilado á C o r­
les. Ingeniero  <Ie m inas, jefe la casa a r re n d a ­
taria , é hijo del difunto  Eoxmi). é lim o, señ o r 
1). José G enaro Viilanova, fundador d e e sa  em 
presa m inera, es el alm a de estos trabajos que 
le dan honra y [irovecho, acred itándo le  de in te ­
ligen te , labo rioso  y previsor en los negocios, 
asi com o lo está  de liberal caballero  y am able.

Yo le conozco y ap recio , y be tenido ocasión 
de v isitar las obras de la m ina, los lavaderos, 
m áquinas, a rte fac to s , oticimis, c u ad ras , ta lleres 
de car[)in lería , l.e rre ría , iijuslado, moidi-s, p o ­
zos, capilla , e tc .,  es decir, los ciento ve in te  
edUicios, las vías estrechas de ferro -carril con 
sus dos preciosas locom otoras, w agones, w a g o -  
iielas, ia fundición con sus nueve lioruos de 
reverltero , tolvas y m esas de clasificación, (p ie- 
iirauLadoras, tr itu rad o ras  y c rib as, y puedo 
a se g u ra r  que es, sin d isp u ta , el p rim er estable- 
ciinieiilo m inero  es[)añol <|iie coloca muy alta 
la Hombradía de i.u is Viilanova de la C uadra, 
á quien felicito, pues sus plom os son los m ejores 

¡ de Eurojia, por la riqueza de lo.s m inerales de I que re su ltan , y por lo inm ejorable da las la b o ­
res que con eA os se llevan á cabo [lara o b tener 

' aquellos, que son muy buscados y apreciados 
en el m ercado  d e L ó m lre s .

I A baniloaada A rrayanes hasta que el G obierno 
I  hizo el a rrien d o  al ya difunto V iilanova, esta 
' m ina debe lodo su explendor actual á los d is- 
j  pendios, á la fuerza de volun tad , á U inago tab le  

iniciativa de aquel varón em inente que log ró , 
con sus esfuerzos sob rehum anos, que n in g u n a  
o tra  pudiera , n o  ya su p e ia r , sino ni ig u a la rla , 
en cuya g loriosa y patrió tica  senda lo perpetúan  
su viuila é hijos ac tu a lm en te .

Süi'ibio Tarrio y Bueno.

S r .  A lcalde D. A lejandro A lvurgonzatez, y con 
la asistencia de  los señores concejales Rollan 
{A. A ntonio), (Lienfuegos (D . Anselmo), (Losio 
A rgüelles (D . F austino), G arc ía  Sala (D. R a ­
món) y B orhujo (I). R am ón).

Leída por el á r .  S ecretario  el ac ta  do la sesión
a n te rio r  fué ap ro b ad a .

Acto seguido , y después de vistos los in fo r­
mes del S r. A rqu itecla  habilitado  y los d ic ta - 

I m eiics que em itió la (Loinision de policía u .b a -  
' n a , se Lomaron los sigu ien tes acuerdos:

A utorizar á I). E rnesto  W iu le r para  edificar 
de  nueva p lan ta  ia parte  de su casa que da a c ­
ceso á la calle de S ta . L ucía, su jetándose á la 
m odificación del trazado .

Indem nizir á D. Ensebio M iranda el te rreno  
que se le espropió  para  ensanchar la calle al 
co n stru ir su  casa , según  tasación .

Porm ilir á D. Rafael C uesta co locar un balcón 
en la casa de su p rop iedad , sita en la calle del 
C árm en, pagando po r derechos al M unicipio lo 
que le co rresponda .

a y u n t a m i e n t o .
Sesión ord inaria celebrada e l dia 15 de 

N oviem bre de 1880.

SEGUNDA CONYOGATOUIA.

Dió principio la sesión bajo lapresidencia del

Im prim ir el n u iv o  R eglam ento  de c a rro s  
' ap robado  ú ltim am ente  por la D iputación p ro ­

vincial.
' D eclarar exento de! servicio do las a r.n as  al 

mozo Aníonio A h arez  G onzález, por estar co m - 
prendiiio  den tro  do la ley.

P ag ar ¡)or sestas p a rle s  lo que adeuda el Mii- 
' uicipio ú la A dm inistración de R en tas, por tener 
' tam bién que a ten d er á o tros pagos de m as n e ­

cesidad .
Se dió lectu ra  al acta que se levanto, al e n ­

co n tra r la caja en los cim ientos del arco  del I n ­
fante.

T am bién  se acord(), á petición del 
ca td e , e levar una exposición al G obierno , u tin 
de c re a r  en  esta  iocali iad una Escuela de G o- 
m erc io .

El S r. Alcalde dice q u e , necesitando el c o n ­
cejo cu a tro  escuelas, debía tam bién elevarse al 
G obierno un expediente pidiendo el oO por lUO 
de lo que se invierte en hacerlas.

Se aco rd ó  por unanim idad au to rizar al s e ­
ñor Alcalde para que  form e el citado e x p e ­
d ien te .

El S r. Alcalde, después de d a r  las g rac ia s , 
dió por concluida la sesión, por no h aber m as 
asun tos de  que t r a ta r .

Ayuntamiento de Madrid



LA VOZ DE GIJON.

\lcalJia €uitsli[acionaI de Gijou.
D on A lejandro  Alvargonzale%  y  A lva rg o n za lez , 

A lca lde  C onstituc iona l d d  I lu s tre  A iju n ta -  
niieiUo de G ijo n .

IIago saber: que por este Municipio se acordó emitir un 
Empréstito de setecientas ochenta y cinco mil pesetas, 
con destino esclusivo al abastecimiento de aguas potables 
á esta población, cuyo proyecto fné aprobado por la Junta 
de Asociados en primera convocatoria, con fecha 10 del corriente, y con arreglo h las siguientes bases;

1 .* Serón emitidas obligaciones iimnicipa'es por el im­
porte de setecientas ochenta y cinco mil pesetas, distri­
buyéndose en mil ijuinientas setenta obligaciones, de qui­nientas pesetas cada una.

2 /  Estas obligaciones serón Iransferibies y se realizaran de cua.iqnÍQi'a ilo los dos modos siguientes; al contado, 
entendiéndose que su entrega se verificara dentro del mes 
siguiente á la subasta, ó bien en cuatro plazos, dentro de 
los dos años siguientes a la licitación y realizables por se­
mestres contados desdo la aprobación del remate, sin que 
por este concepto tengan preferencia para su aceptación las unas sobre las otras.

3. “ Todas estas obligaciones no devengarán mayor inte­rés que el 6 por 100 anual, que empezarán á adeudar 
desde la fecha de su entrega, y se percibirá por semestres vencidos.

4 . * La amortización se verillcará en un término de veinte y cinco años, calculados dusde el ejercicio económico de 
1889 á 90, en que quedará legalizada la inversión de re­cursos, terminando por lo tanto dicha amortización en el 
año de 1913-14; pero .si la sitnucion económica del Ayun­
tamiento permitiese antioijiar la .amortización, se resurva 
éste el derecho de hacerlo antes del plazo lijado de los veinte y cinco años.

o.* Si resultase sobrante del total de este Empré-stito y se ofi'eciesen entre las obligaciones del mismo algunas á 
menor interés del 6 por 100, serán prefer.das á las que alcancen á este tipo.

6. * Dicho empréstito, sujeto á tal forma especial de 
emisión, se contratará en licitación pública, que con la 
antel icion de 30 dias se anunciará por m.'dio de edictos en 
los sitios pübHcos, insertándose además en el periódico ó 
periódicos de la localidad, en el Boletín Oficial y Gacela de Madrid.

La licitación se verificará por medio de pliegos cerrados, con arreglo al modelo de proposición que al final habrá 
de espresarse, se someterá á las formalidades e.speciales prevenidas para el caso, por el Heal Decreto expedido por 
el Ministerio de la Gobernación en 4 de Enero de 1883, y, 
en su consecuencia, siníultánearnente se celebrarán dos subastas, una en las Consistoriales de esta vi la, y otra en 
Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe el 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

7 . * Para tomar parte en la licitación de dichas obliga­
ciones, es requisito preciso que los ponentes consignen en 
la Depositarla .Munici|ial ú 8iicmsal del Banco de lísjiaña, de esta villa, si concurren á la subasta en Gijon, ó en la Caja 
general de Depósitos, á disposición de este Ayuntamiento, si intervienen en la que tenga lugar en .Madrid, un 5 por 
100 del total de las obligaciones que soliciten, el cual puede consi.-lir en metálico 4 por 100 ainortízabla por todo su 
valor y demás títulos de la Deuda pública, ai tipo de coti­
zación del dia. Kslos depósitos de garantía se devolverán 
á los interesado.s, cuyas proposiciones no fuesen aceptadas, 
medíanle la órdenque comunique el Presidente respectivo de la subasta.

El correspondiente á las admitidas quedará á Ji.sposicion del Alcalde Pre.'idenle, quien podrá recogerle de la Caja genera! de Depósitos para ingresarle en la Municipal, luego 
que la subasta se apruebe, y sn importo se tomaiá en 
cuenta á los prestamistas al realizarse el pago del primer plazo.

8. “ Si entre las propo.siciones admitidas hubiese dos ó 
más iguales, más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus autores u:ia licitación verbal durante el plazo de 
10 minutos, pasados los cuales, lo declarará el Presidente terminado, despees de ajiercibir por tres veces á los lioita- 
dores, entendiéndose que si ninguno mejorase su proposi­ción ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará 
la adjudicación provisional del remato á favor de aquel cuyo pliego tenga e! número mas bajo, en razón al órden 
de presentación para el acto de subasta.

Ó.* La licitación en Gijon se celebrará en el salón de las 
Consistoriales destinado á estos actos; será presidida por el 
Alcaide con asistencia del Sr. Concejal-Síndico, y á ella igualmente que á la que en .Madrid se celebre, concurrirá 
Notario público designado por el Presidente, quien dura fé del acta que se levante, en que habrá de consignar ciian- 
lus circunstancias determina el art. 13 del referido Itoal 
Decreto, cumpliéndose en su caso oportunamente lo que prescribe el 1-4. No será efectiva la subasta ni consiguien- 
lemente se elevará á documento público hasta que mere zea

la aprobación definitiva del litro. Ayuntamiento, á cuya 
resolución será sometida e! acta de la subasta y ios docu­mentos adjuntos.

10. La amortización de las obligaciones se realizará------ .. o
mediante sorteo, que al fin de cada anualidad de venci­
miento se celebrará ante la Corporación .Miinioip.il, en 
.sesión pública, con a.sistencia de los tenedores de las mis­
mas, si quieren asistir, á cuyo (in se anunciará con la ile- 
bida antelación un el periódico oficial de la provincia y también en los de la localidad.
_ H . El .Ayiinlamienlo consignará en el presupue.sto del 

año económico de 1887-88, lu cantidad necesaria para el 
pago de los intereses correspondientes, asi como en los su­
cesivos establecerá crédito para la satisfacción de los mismos 
y de los que devenguen las sumas correspondientes á los demás plazos, como i|uedan prefijados, y destinará asi­
mismo lus recursos suQcieules en ios venideros, desde que 
empiece á verificarse la amortización, con los correspon­
dientes créditos do lam.mera que queda prevenido.

12. Al pago de unas y otras responsabilidades han de quedar espresa y especialmente afectos todos los rendi­
mientos líquidos que produzcan las aguas, una vez insta­
lado este servicio y además los recursos ordinarios de cada 
[rresnpiiesto, con preferencia á toda otra deuda que poste­
riormente se contraiga, consignando en cada año la can­
tidad necesaria para comjiletar el pago do unos y otros 
vencmiienlos. para lo enal cuenta el Municipio, y queda 
comprometido con otros recursos que le proporcionarán las nuevas adquisiciones y sobrantes de via pública.

13. Se otorgará una escritura general de emisión, con sujeción estricta á las cláusulas que al efecto se señalen 
en que de tal modo se garantice la devolución del capital y 
pago de intereses, y luego se entregarán á los obligaeioiiis- 
tas los títulos de la emisioa representados por obligaciones nominativas lran.:feribles, que tendrán la misma fuerza eje­
cutiva que la.s primeras solemnes copias de dicha escritura pública.

14. I.O.S licitadores, ya sea al contado ó á plazos, que no
verifiquen sus entregas respectivas dentro de los plazos se­
ñalados en la condición 2.» de este pliego, perderán en be­
neficio <lel Ayuntamientu los depósitos constituidos á las resul­tas del remale; y para el cobro do los que sucesivamente 
cumplan, quedará e.spedila al Municipio la vía de apremio 
en caso de demora, por tratarse de créditos que fi.mran como ingresos en el presupuesto municipal. °

lo . A los prestamistas les serán e.spedidas cartas de pa­go por cada Obligación al contado que hayan suscrito, ó por c;ul,i uno de los jilazos de sn.s acciones que so ha-mn efecti­
vas canjeándolas después por los títulos de obligaciones nominativas Iransfurible.s, una vez hayan satisfecho el im­
porte délas acciones que hayan comprometido.

16. Los recursos obtenidos por este Ernpró.dilo, como 
dfslrnadus exclusivamente al abastecimiento de aguas de e.'la villa, ¡iigro.saráii en una caja esjieciai de esta”Deposi­
taría miiiiicipai, la cual estará cerrada con tres llaves, que 
resguardarán ios rimciouariu.s de quu habla el art, 159 de 
la Ley municipal. I'ara g-irantizar mejor la inversión ilo es­tos fondos, se autorizará la intervención de estos, por una 
Junta, comp.iesla de los tres señore.s mayores accionistas u otros en delegación de éstos, los cuales quedarán faculta- 
dus para promover la debida aplicación al objuto único que 
se les destina y par.i velar por la consignación en los pi'esu- 
pueslüs sucesivos del importe do amortización é intereses, cubiertas las atenciones obligatorias.

17. Esta subasta tendrá lugar el di.i 15 de Diciembre delcornonto año, á las doce en punto d ' .su mañana, con arre­
glo á lo dispuesto en las b.ise.s 5.*, 6.‘, 7.» y 8,‘ y rleniás 
de este pliego, entendiéndose que la Corjioracion se reserva 
el derecho de no acejitar sii.s resultas si im se presentasen, 
ciuiido meaos, proposiciones que en tola'idad asciamlan aí 
üO por lOü del impone del Empré.Hito. ó seanpor trescien­tas noventa y dos mil quinientas pesetas.

18. La fianza de que trata la condición 6 >, puede sertambién cimstiliiila en litulos de la Deuda al 4 por 100 
amortizalile por lodo su v,ilor y demás ofect is públicos, al tipo de cotización del día. ’

19. En lodo lo demás se sujetará esta subasta al Real Decreto de 4 de Enero de 1883.
Gijon 12 de Noviembre de 1886.—AY Alcalde P re s i­dente, Alejandro Aloari/omalez.— t.  a , u ,  i  * Secretario, Eduardo M \ Eitenaga.

MODELO DE PHOPOSICIÜS.

D. F ......T .........empadronado en....... según cédula per­sonal que exhibe, habiendo ooiistilui lo el depósito provisio­
nal prevenido en la condición 6.* del pliego formado para 
este Einpréslilo, y del cual me doy por suficientemente en­terado, cuyo defrósilo acredita el resguardo adjunto, me
comprometo á tomar...........  acciones (al contado ó á pla-zo,s) al rédito anual d e ......... (en letra el tanto).

SECCION LOC.VL Y PK()VÍNCI.\L.D O S  P A L A B R A S .
I)ig;i io q n e  qiiierii el caballero  «Pü Iijx .) y 

échese ó no á d iscu rrir  por los ce rro s de U bedn, 
insistim os en que nada íiav de riefiresivo para 
los S res. l). A cisclo  F ernandez  Valiiii y D. H i­
lario Nava y Caveda en la proposición «¡irobadu 
por uueslro  M unicipio, respeclo  á la esláluu de 
Jovellanos, y á fin de (pie no (piede duda al novel 
escrito r de que nos ocupam os, ni al [lúblico. 
reproducim os á conlintiacion el lexto de diclm 
proposición , que  copiada á la lelni c ice  como
sipue:

AL ILÜ.STRE AYÜ.YfA.MÍE.VTO.
Es una vonhui de tmlüs conocidu, que nuda honra á los 

puublos, ni les eleva tanto en hi coiisi ieracioii que á los <le- 
iitiis merecen, nomo ul ¡iprecio qui li igaii de aquellos de 
sus hijos, que por sus virtudes y extraordinarios talentos, 
lian sabido elevarse sobre el común nivel desús conciuda­
danos.

Recoi'd.sr á las generaciones que los sucedieron, los mé­
ritos personales de aquellos y los esfuerzos sobrehumanos 
que eiiipleariui eii pió del bien común y del progreso de su 
patria, despei taiulo en ésta ese espíritu innovailor en <jue 
hoy alientan toil.is las naciones, es noble empresa, i¡ue 
ningún puelilo debe esquivar aún á costa de ios mayores s.a- 
criticios; y de aquí que los que suscriben, crean ya llegado 
el momento de que Gijon realice sus deseos, elevando á la 
memoria de D. Gaspar Melclior de Jovellanos esa modesta 
estáliia que iirtce tiempo provecta, como justo y merecido 
leslianmio d.i gratitud y a lmiracioii al más cmineiito y pre­
claro de sus hijos.

C.oii este objeto, ios liniuntes tienen la honra de propo­
ner á la llire. Miiineip.ilid.nl, Jo siguient.':

1. ° Que una Comisión iitnniir.uia de su seno, vea de ulti­
mar con premura, en unión de los limos. Sres. D. Acisclo 
Feiiiaiidez V.diiii y I). Hilario .Nava y Caveda, lodo lo que 
se reliera á la r. caudacioii de fondos destinados á aquel ob­
jeto, para conocer de una manera positiva su ascendencia.

2. " Que e.sa iiiisiiia Goniisioii guslioiie con Ü. .Vlauricio
ra iiargo la rualizaci ui de U o u'.i y 1 is co idi.’.itMies en que 
dicho señor podría li icerse cai go de la misina, llamando los 
rpic suscriben muy esieeialmeiile la aieiicioii del Avuiita- 
mieiilo sobre este eslremo, pues de honra indudable' sería 
para Gijon y para su Mjiiicijialidad. que la esiálua Je aquel 
ilustre patricio, a (juieii tanto d .bemos, fuese ejrculiiiia j>or 
un hijo de osla villa, que auiii|iiu de modesta liistoriii, lia 
sabido ya conquistarse un lugar rlislingiiido entre los culti­
vadores del Arte de la E-talu u ia. —J.)sé Menendez._Ale­
jandro Al vargonzab'z.—Jesús Mioienilez Acebal.— \  nIonio
Rollan.—Fausii'io G’isio Argúdles.

Fecha y firma del proponente.

Después (Je esto , supo iiñ rnos que «Póluxa no 
insistirá en i'ormulnr ca rg o s infuinJados co n tra  la 
C orporación m iiiiicipal, y esperam os que asi sea , 
en p rim er lérm ino  [lorqne lo.s fueros de la v e r ­
dad queden  en su pun to ; y en seg u n d o  liigur, 
po rque estam os (irm eineiile persuad idos que ni 
el 8 r .  Nava, ni el S r. Valliii, superio res á ciertas 
peqiieñcces, y m ucho m ás tra tándose  del asunto  
que moliv.i estas lineas, no liahrán de a y n id e -  
c e r 'e  m ucho esa oliciosa defensa que de ellos 
hace, cuaiiiio nadie a<|ui ha pretendido poner en 
duda sus m erecim ientos.

U especlo al artista  que debe e jecu tar la e s ta ­
tua do aqu-1 lio inbre Inm ortal, á quien Gijon y 
E spaña en tera  deb.; tan tos beneficios, penn ilanos 
el apreciaí)!e «Póliix» le digam os, que el A y u n ­
tam iento  es el llam ado po r la ley á resolverlo  en 
uso de sus a tribuciones. Por lo dem ás co n sig ­
narem os aiju í, aunque sea de pasada, que  no 
estam os conform es con que la ejecución de d i­
cha o b ra  se saque á concurso , pues no siem pre 
estos dan el resu ltado  que deb ie ran , ni tam poco 
es la regla seguiiia constan tem en te  en casos 
análogos. El co lab o rad o r de Kl C om ercio  debe 
sab er, que  la esiá lua  de .Meridizálial. o b ra  del 
e scu lto r astu riano  S r. G ra je ra , y la de Jovellanos 
que  p a ra  el Senado va á liacer el m ism o señor, 
fueron ad juJicadas á éste  sin aquella form alidad,
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a m ism a É 
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LA  VOZ DE GIJON. JO

' la de Meiidizábal, cuando aún no liabia ejecu- ¡uio dicho artista obra alguna de este género,
I (jue Valencia acaba de encomendar á su hijo 5enllnre, la realización déla de Uivera, sin sacar 
a misma á concurso.Convénzase «Püliix» de que ante los hechos 
[ue citamos, la prudencia aconseja guardar j llénelo, dejando á la Corporación municipal 1 
|Utí obre con entera libertad en este asunto, y | 
[ue nada es más lógico ni más naUiral, que los meblos dispensen á sus hijos la protección nece- 
;aria, para que andando el tiempo, pueda ver iatist'echiis sus aspiraciones, y que sus desvelos 
y afanes no han sido estériles al fin que se pro- 
3iisieron, al penetrar llenos de fé y esperanzas en 
a escabrosa senda del arle.¡Quién sabe donde se encuentra muchas ve­
ces el genio!
Sustrícioii abierta en este periódico para coitear la i?atií/era 

lie combate que al acoramdo *Don Pelayo> ha de ofre­
cerle la provincia de Asturias.

P t a s . C t s .

Suma anterior........................
Doüa Amparo Rodríguez de Rubio. . . -

> Juliana Nava................................................
> Remedios Menendez de Coto.....................
> üleutería barcia da García........................

on Joaquín García Castiriun........................
'ta. Luisa G ii'cU Castafi n i ..............................
uña .Manuela Alvirgonzalez de Bailan.
I Aiiiiie Treacher de Alvargoiizalez. .

Srta. María Alvai'goiiz.dez y Treacher. . . •
• Inés Alvargoiizalcz y Ti'eiiclii!r.
« Julia Alvargoiiz.ilez y Treacher. .

Don Arturo Alvarguiizalez y Treacher. . .
I Juan Alvavgoitzaltíz y Treacher.

Sita. María del C.imieu y Verelerra y Armada.
> Amalia Verctorca y Armada.......................

Doña Manuela D í a z ..........................................
> Socorro Rodriguez....................................
u Coiisueio Rodríguez...................................
1  Ramona Fernandez, viuda de Díaz Ar­

guelles.........................................................
Don Jorge Fernandez.........................................
Doña Mariana Okaüy de Rodrigiiez San Pedro. 
Srta. M.u'ia Rodríguez San Pedro y Okelly.

, Virginia Rodríguez San Pedro.
Niíu Llena ....................................................

2S

para retinar azúcar, que molesta y perjudica á los vecinos 
considerablemente.Nos atrevemos á asegurar, que V, S. lio tiene coiiociinieli­
to de que se haya montado tal fábrica en el centro de la po­
blación, pues de tenerlo, no es jxisiiile que V. S. diese la 
autorización para ponerla en el citado sitio, porque toda 
esta clase de fabiicBcioiies se colocan en ias afueras de la 
población.Rogamos de todas veras, en nombre del vecindario, dé 
las órdenes oportunas, para que en iiii breve plazo, el due­
ño de esa industria la establezca fuera de la villa.•*» m

Para hoy á las ocho de la noche, tendrá lugar en xLas 
Carolinass im concierto ^«menco por los renombrados can- 
taores Fernando García, por sobrenombre El Aguiíii, y María 
Amaya, La Jerezana.Si corno nos aseguran, son persomijes de caliá, y que sa­
ben tocarse, cantarse y bailarse por todo lo bueno, es de 
presumir que el Pabellón de Begoña «c vea coneurridisimo, 
puesto que hoy está en moda todo lo que huele á ílunenco.

Hé aquí el programa:1. ® Malagueñas ejecutadas por Ki/Ignita, yeantanas por
La Jerezana.

2. ® Peteneras y tangos por los mismos.
5.® Guajiras v jaleos.En los intermedios del 2.» y 3.® bailará La Jerezana loS 

tangos.
» *Rebe procedersc á hacer ievaiitar las aceras que están co- 

locando en la casa de nueva ptaiiia de la calle Corrida, por 
estar muy mal colocadas v encontrarse dicha acera en un 
estado deplorable, y obligar al dueño á que coloque otras 
nuevas, v bien.

tNíguc abierta la suscricion.)
Total Pesetas. GOO

Sabemos que dentro de muy poco tiem[io se eslaldecbrá 
una i.npor-timte iudnstrbi en las iinnediaci oiics de esta villa.

La Empresa cueiila con nii c.i|)itil Jo i.üOü.OüO do fran­
cos, y se pniione dar á l.is obras neces.irias un iiii¡m!so tal, 
que permita dar comienzo antes cié un año á las operaciones 
á que piensa dedicarse, una vez adquiridos los terrenos 
necesarios.No obstante la aiileiilicidad conocida de estos datos, no 
nos atrevemos aui á dar por lieclia la instalación de un es­
tablecimiento iiidustiial como el de qne hablamos; pues es 
demasiado lialagüeño, y daríamos á nuestros lectores un 
Solemne chasco, si fracasara.

Otro dia seremos mas esplicitos, si, como esper amos, se 
conlirmaii nuestras noticias.

■  •Según circular que liemos recibido, han formado Sociedad 
los Sres. Ü. Miguel Palacios y l). Luis Prendes, para conti­
nuar con el establecimiento de bisuteiia y quincalla de! se­
ñor VVinler, bajo la razón social de «Palacios y Prendes.»

Deseamos á la nueva casa tanta prosperidad y fortima en 
su nuevo negocio,co uo merecen por su actividad y por sn 
iionradtíí.

• •Sr. Alcalde:Son muchas, y muy justas, las quejas do los vecinos de la 
calles dcl Rastro, Rueda, Travesía del Comercio, Comercio 
y otras, que se acere ui á esta reJnc clon, diciendo que no 
les es posible tener una ventana, pneita ó balcón abierto 
para ventilar las habitaciones, y que ya están cansados de 
vivir cerrados en sus casas; que en ia calle del Rustro, es­
quina á la Travesía del Co i.ercio, lian puesto una fábrica

Desde boy daremos á mieslios lectores una nueva sección 
detelégr.imas del exU-anjero con 24 horas de anticipación 
que los que llegan de Madrid, por una agencia especial de 
Paris. ^

• •
C H A R A D A .

Cuando á nadie digo naila 
mi prima y segunda raido 
y al andar algo torcido 
también es por mi charada.
El todo es una monada 
que á mi me tiene abatido.

V A C U N A  D IR E C T A  D E LA  T E R N E R A .
Los dias 24 y 2o de! corriente á ias I í de la mañana, se 

administrará la vacuna á lodos los niños q :e se presenten 
en el bisliluto de Vacunación, situado en la calle del Buen 
Suceso, iiúm. 6.

1,0S PAGOS SB HíCBN EN EL ACTO.

Precio de la vacuna, 3 pesetas.—.1 la clase ubrera mitad 
de precio.

GRATIS Á LOS POBRES DE SOLEMNIDAD-

tüiiía y tiene todavía ia intención de tomar la iniciativa para mostrar á las potencias a que se ocupen de la cuestión de Bulga.ria; mas hasta la presento se ha opuesto siempre el Sultán por complacer á Rusia, cuyos prepa­rativos militares v marítimos le preocupan vivamente. En una entrevista de Said-1 acha conNelidof, el Ministro de Negocios extran­jeros, después de espresar sus vivos deseos deque termine cuanto antes la cuestión (le Bulgaria, ha dejado comprender que la Puerta está en el caso de poder conseguir en Bulgaria que se nombre una Regencia que 
sea del agrado de Rusia. u • r> •Eu estecaso pregunta Said-Pacha, si Rusia persistirá en oxijir una próroga de dos me­ses para elección de la nueva Sobraníer.Nelidof ha reservado su respuesta.

Sebastopol i8 .
El Gobernador militar de Crimea ha reci­bido órdenes de movilizar todas las tropas de

^^Fijael plan de movilización en el término de dos dias para el primer aviso, y de cuatro 
para el segundo.

San Petersburgo 18.
Al^^unos embajadores han conferenciado con el Sr. Giers, Ministro de Negocios ex­tranjeros de Rusia, sobre las órdenes dadas 

al Gobernador de Crimea.El Sr. Giers manifiesta que dichas orae nos no se refieren esclusivamente á Crimea, que lo que se propone hacer el Ministro de la Guerra es un ensayo general en vanos puntos del imperio con maniobras militares, que se repetirán periódicamente.
El Corresponsal.NOTICIAS GENERALES.

Berlín 18.
El Emperador ha pastido una noche tran- (luilo, y auuiiue no recibo, se ocupó dcl des­pacho ordinario de sus Ministros.El Emperador, que sufre un ligero consti­pado, ha dormido mas que habitualmente, y no se levantó hasta las once de la maiiana.

Yiena 17.
La situación se agrava; el discurso dcl se­ñor do Kalnucky ha creado un pánico ge­

neral. •La opinión púlilica está muy alarmada.Alguiio.s créoti (¡ue lo-s rusos no pueden re­troceder; otros sou dcl paivcor, que auto una actitud eniVgica de Austria é Inglaterra, se 
intimidarán. . .Etilos círculos oficiales reinan opiniones optimistas, y so cróc que Bisrnarek no quiere 
la guerra.

Varna 18.
Telegrafían de Constaiitinopla: La Puerta

Rara perpetuar el recuerdo del jubileo real de la Reina 
Victoria, que se celebrará en Inglaterra el año próximo, se 
proyecta construir en Londres una torre de 420 piés de al­
tura y 60 de circunferencia en su base, que llevará el nom­
bre de Torre Victoria. Se calcula que los gastos de con|lruc- 
cion ascenderán á unos tres millones de reales.

Hasta aliora las defraudaciones descubiertas por la Comi­
sión inspectora de la Junta da la deuda de la Isla de Cuba 
alcanzan á cinco millones trescientos treinta y cinco mil se­
tecientos cincuenta pesos fuertes.

Se dice que el proyecto de rentas estancadas de que se 
viene ocupando la prensa, partirá de la base del arriendo de 
tabacos, pero con todas las garantías necesarias, entre ellas 
la de uña Comisión pariainentari» inspectora, para que no 
soluinenlc quedeu á salvo los intereses del Tesoro, sino tam­
bién los del consumidor y los de los obreros que intervienen.

Un nuevo estudio sobre la situación industrial y agrícola
de E s p a ñ a  ha publicado el periódico «El Norte,» de Bru­
selas.Partiendo de los datos publicados por Mr. Üelboy, encar­
gado por el Gulúenio francés de una misión en España, de­
dica ul estudio do las costumbres «lo nuestro pueblo y los 
recursos de nuestro país, juiciosas observaciones favorables 
en general al porvenir de nuestra patria.

Como el estudio del Sr. Uiggius y el «le Constanzo Stola, 
este trabajo está destinado á desarrollar eu Bélgica la opi­
nión favorable que ios estudios á «pie nos hemos referido 
han hedió sin «luda en Inglaterra y en Italia.

En una librería de la Gran Bretaña se halla un libro de 
gran interés histórico.Nos referimos al en que los reyes que lian reinado en 
Inglaterra desdo Enrique I basta Eduardo Vi han prestado 
el juramento en el instante de su coronación.Dicho libro, que c o n t i e n e  los cuatro Evangelios escritos
s o b r e  Onísiino pergamino, se li.illa en perfecto eslatlodo 
conservación.Su encuadernación consiste en dos hojas de roble de una 
pulgada de espesor, uniilas por fuertes tiras do cuero y or­
nadas con cantoneras de cobre.

Cuando el libro se abre, aparece á la deroclia un cruci­
fijo de metal dorado, el que besaban los reyes cuando 
conduiaii de prestar el juramento .

Ayuntamiento de Madrid



LA VOZ DE G U O N .

Eos pcriüilicos lie GihralLir díiri cuenla de 
una casláslrofe ociirridü el Sábado:

«SüliJ'ti ¡as seis de la iiuifiiina la iDayor jx.iio del vecin­
dario de la (,aicpa dfS(icrl(> á rotiSiTiiencia ile un linriooiso 
cstinijjiido, parecido ft la di-lnn.icion ilc la viólenla esj'losion 
de una pran iiniia de ¡ ólvora.

Ileoilló esta Lai.er sido por elrclo r!e la esplosion de la 
ral.lcra del Viipoicitc> d»í7(,, pn>|iie<lad de la casa naviera 
é indüslriai Sons ol Tilomas Uayiios. que aoai)al),i de atia- 
car (d .Muelle Viejo, o sea al ilescmbarcadero común.

En electo, pocos mimiUis después del cañonazo de la ma­
ñana, y cuando no habla liecbo el patrón Eusebio Rolticlie. 
natural de esta plaza, más que poner un piéá bordo del va- 
porcilo, lu caldera del n.ismo reventó con tal violencia, que 
<le.-tiüzada hasta en su casco la embarcación, voló en infini­
dad (le fraj-mentos, sumergiéndose la parle del casco que no fué iieclia trizas.

Tal l'ué la esplosion, que una polca de bronce fué l.mzada 
basta la plaza de Abastos, salvando las alias murallas de la 
batería que queda por el lugar de los puestos de la verdura 
y destiozaiido paite dcl talnqne de uno de dichos puestos.

l-a laiiclia de carboneros iiúm. é¡. propiedad de la casa ile 
este comercio Ilnndersoii ürotliers, que se bailaba amarrada 
cerca del lugar de la esplosion, se fué á pique por efecto de 
un boquete que le abrió en un c< sliido un pedazo de hierro.

Si tan horrible fué la fuerza esplosiva que se desarrolló 
que no quedó beque, puede decirse, pueden calcular iiue.s-
iros lectores qué suerte correiiaii los individuos que se Im-llalnm á bordo» que eran el patrón Eusebio RoUiche, que, 
como ya hemos dicho, acababa de embarcarse; José Martí­
nez, fogonero, gallego, y Antonio Zcsimbra, portugués.

Estos tres desgraciadas desapaivcieroii. No quedaba el 
más ligero indicio de sus personas, y fué de suponer que se 
hallaiían en ei íi iido del mar, jnijlanicnle con los desj-ojos 
dol vapoicilo, [joiriblemenlü dcsirozudos. Los hechos vi- 
nieion á confiimar esta suposición.

Eiilerado'! los Sres. llayiics de la calnslrole, procedieron 
en seguida á sacar dei fondo los carláveres do esos tres des­
graciados, y ,i recoger los .Icspojos de lo que halda sid*. va- porcito «Añila.»

Por medio de un buzo se dio con los cuerpos del patrón y 
de los otros dos iiidividiios, que se liall„haii en el fundo dé 
mar oubieiTos por un enorme trozo de cablera.

Eos tres miiei tos .'lan casados: el palioii deja siete hijos, 
el Zesimbra cuatro, y el Madiiioz t. es.»

Ferro-C arril dol Norte.
DKSnCNOEXTES.

Mixto, I Correo. SST*CIÜ.NES. ASCEí*DEaT£S.
Correo. Mixto,M.
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E e l i i i .
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10.10 10.30

CarruajesAvdes.—Servicio diario; salida, 8 mañana.
_ 'illaviciosa y Colunga.— Servicio diario; salida, 7 ma- naim. ’
_Adininistraciim?Sres. Menendoz y Cotnp.-. Corrida. 24.

Se venden las 1 ACIU.NES de los prados llanüd^s «rallas, situados entro la carretera de Oviedo v paseo del romerci..; «helios prados están divididos en tiés y miden 48 días de bueyes. ■'
El comprador pue le comprar el lodo, ó por terceras paites; en(eiidiei.dose con el dueño, calle de Ssn Bernar­do, 2, pmicipiil.

Servicios de mesa.
Los hílenos cubiertos de riiplul liLnico de .Me 

ne.scs, Declers, y los Aiislrincos. y con estos los 
cuchillos, ciiohiiroiies y ciichnrilhis.

Servicios de postre.Lo  ̂ Imy de varios gustos en diferentes Ciipri- clios á las vajiliüs.
Belojes nuevos.

IvOs de sobremesa, nueva campana, desperta­
dores de caprichos, de pared, varios gustos, v 
para esto liay una buena colección de candeleros y candelabros.

Esteras diferentes.
Las bay para delante de camas, para pasillos y escaleras.

Trasparentes.
Los de lela en diferentes gustos v los de ma­dera nuevos.

EXPOSICION PERMANENTE.
Piquero,

B A Z A R J O L L A W .

TEJIDOS NACIONALES Y EXTRANJEROS. 
Novedades para Señoras y Caballeros.

S A S T U E M t M A .
Trajes á precios económicos.

Kstii casa recibe las mejores novedades de 1 uris. Se tuciiilun íiiu6slrns v figurines*
 ̂ Visiten, para enterarse, el Lslablecimieiilo 

í5aii B nmnlo. 2; .Mesón Viejo, 2, y Travesía' 'le ídem. l.

(.aho ''achichaco. 
(Utlw Mayor.('.abo Tnifalijar. Cabo Finiflrne. ('.abo l ‘(itof.Cabo l'eñas.
(^obo ('.leus.Cabo Ti-iies.

CoiHliiiiiiii Vilsco-Amiüiuzil.
Servicio regular de vapores con escala fija

DE
ItlLlUO A HAIISEIL l j  ItILIt iO á SEVIUA.

Vapores de la Compañía.
Cobo Soma iUaiia. 
llálicii.
Vasco.
La Caiiiija.
Triaiia.
Vizcaya.
Jbaiíiibal.
Liichaiia.

LLNKA I)L SKVII.LA.
Servicio semanal saliendo lodos los Jueves de 

Bilbao para Santander, Gijon, l'errol, Goriiña, (.arril, Vigo, Ilusiva \ Cádiz.
llnca dk m a b s k l i.a .

Sal.m de Bilbao todos los Martes para Io.s d i­
ferentes piierlus de Galicia y .Mediterráneo.

T r r l  l'J'-'tupof SU mucho pone, se «testiiia el «Cabo 
I r . h ,  -n V. T '- 'T ’ de Gijon,

Galicia v X t i f ! Í . Í n l " ‘e'4os tie M vai ‘’T ' eii Santanderai va[ (I qu«. le eoiiesponóa salir de aiiuel puerto.

Carlos Perez de la Sala,
Corredor Intérprete de naves, autorizado por R. O.

AGL.NTlí Dlí ADUA.VASY
C onsignatario  de toda clase de buques

Abtao, 16.—(/ía el .Vtielle, junto á la .iiluana).

Instituto de Vacunación.
a

PaOVEEDOU 
DK I.A

REAL CASA.^^‘^

PROPIED.VD
S.EMI.IfiOI..UIlilLO.

Situado en la la calle del Buen Suceso, n.‘" 6..A  S X T T 3 R I A S .  O - I J O U .
La vacuna será directa de la ternera con linfa 

procedente del cow-pox exjiontáneo, iiallado 
providencialmente en una vaca, en esta provin­
cia, el 15 de Marzo de 1882.

Precios que rijeii en este ¡iislUulo. Pcaita».
Por uiiii vacunación directa de la ternera..................  3 •
A la clase obrera.......................................................  j.tjQ
A domicilio........................ .................................  p ,
Uii tubo linfa vacuna, franco de porte y certificado.. 6 -üOii costra vacuna (t) ...............................................  og ,

Los j)agos se hacen en el acto.
Gratis á los pobres.
I‘ura los pedidos y demás asuntos, dirigirse á 

la calle del Bastro, iiúrii. 25. principal,
( 1)  DUueÜa la costra en parles iguales de glicerina y 

agua cállenle, se pueden vacunar más de cuAnEST,» personas 
con resutlados ullamente íoíts/acítuios.
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